
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 017 2019 00531 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE GLORIA ESMERALDA RÍOS PARDO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION  REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL 
SÉPTIMO, ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS 
SALVA VOTO DR.  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
ACLARA VOTO DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADA PONENTE   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 019 2019 00809 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE CÉSAR AUGUSTO GUERRERO HURTADO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
SALVA VOTO DR.  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
ACLARA VOTO DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADA PONENTE   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 022 2019 00283 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JUAN CARLOS CLEVES LEGUIZAMÓN 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
SALVA VOTO DR.  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
ACLARA VOTO DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADA PONENTE   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 024 2019 00758 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE NEPOMUCENO FUENTES CÁRDENAS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
SALVA VOTO DR.  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
ACLARA VOTO DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADA PONENTE   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 037 2019 00776 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE GONZALO VALDÉS BERÓN 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
SALVA VOTO DR.  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
ACLARA VOTO DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADA PONENTE   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 009 2013 00771 03 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MARIA VICTORIA BAQUERO SANTA 
DEMANDADO UGPP Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 010 2018 00457 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE NESTOR MAURICIO SANCHEZ ARDILA 
DEMANDADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION REVOCAR LITERAL F DEL NUMERAL 
TERCERO, ADICONAR SENTENCIA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 015 2015 00034 02 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE AMPARO ROJAS DE LEÓN 
DEMANDADO JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION REVOCAR LOS NUMERALES PRIMERO Y 
SEGUNDO, REVOCAR PARCIALMENTE NUMERAL TERCERO Y 
CUARTO, ADICIONAR SENTENCIA, CONFIRMAR LO DEMÁS, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 015 2019 00802 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ Y OTROS 
DEMANDADO FUNDACION HOSPITAL DE LA 
MISERICORDIA - HOMI - 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 017 2019 00001 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MAGNOLIA ARDILA RUIZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION REVOCA PARA CONDENAR A 
COLPENSIONES, ABSOLVER A LA DEMANDADA DE LAS DEMAS 
PRETENSIONES, AUTORIZAR A COLPENSIONES A REALIZAR LOS 
DESCUENTOS PARA EL SISTEMA INTEGRAL DE SALUD, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE  DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 030 2019 00285 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE LUIS JOAQUIN GOMEZ 
DEMANDADO BANCO DE LA REPUBLICA 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 002 2018 00728 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JAIME EDUARDO LAVERDE TARQUINO 
DEMANDADO CORPORACION DE FERIAS Y 
EXPOSICIONES S.A. CORFERIAS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 021 2019 00223 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE SAUL YEPES 
DEMANDADO BANCO POPULAR 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 032 2020 00351 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE DERLY YASBLEIDY GARCIA CELY 
DEMANDADO KIA PLAZA S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ENERO DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE  DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO 110013105 012 2018 00314 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ POSADA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 02 DE FEBRERO DE 2022 
DECISION ADICIONAR LA SENTENCIA, CONFIRMA 
LO DEMÁS, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2022, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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